
SERVICIO GAS NATURAL CLASIFICACIÓN N/A FORMATO / FORMULARIO FORMATO T3

NOMBRE FORMATO PERIODICIDAD REPORTE MENSUAL

TÓPICO
TÉCNICO

AÑOS DISPONIBLES
2014-2017

ID Empresa

Empresa

Anio

Mes

IPLI

OI

IRST_EG

IRST_IN

IRST_CL

IRST_IS

FICHA TÉCNICA FORMULARIOS / FORMATOS SUI

CONSOLIDACIÓN DE INDICADORES

ACTO ADMINISTRATVO CIRCULAR SSPD - CREG NO. 001 DE 2006 No. CAMPOS 10

DEFINICION DE CAMPOS

Corresponde al código de identificación en base de datos, de la empresa que realiza el reporte de la información al SUI.

Nombre de la empresa que reporta la información, conforme a como esta registrado en el Registro Único de Prestadores de Servicios - RUPS.

Año de cargue de la información

Corresponde al mes de cargue de la información

"Indice de Presión en Lineas Individuales" Porcentaje de mediciones de la presión dinamica de suministro que se encuentra en el rango de presiones de referencia, numeral 2.2 de la resolución CREG 

100 de 2003

"Indice de Odorización" Porcentaje de las mediciones del nivel de la concentración de la sustancia odorante en el gas distribuido,  que se encuentra en el rango de referencia, numeral 2.3 de la 

resolución CREG 100 de 2003. Para el caso de la distribución de GLP por redes de tubería, este indice es aplicable una vez entre en vigencia la regulación que sobre el particular adopte la CREG.

"Indice de Respuesta al Servicio Técnico - Escape de Gas". Porcentaje de solicitudes causadas por escape de gas, cuyo tiempo esta dentro del valor definido por la CREG como parametro de 

referencia, numeral 2.4 Resolución 100 de 2003.

"Indice de Respuesta al Servicio Técnico - Incendio". Porcentaje de solicitudes causadas por incendio, cuyo tiempo esta dentro del valor definido por la CREG como parametro de referencia, numeral 

2.4 Resolución 100 de 2003.

"Indice de Respuesta al Servicio Técnico - Calidad de la llama". Porcentaje de solicitudes causadas por calidad de la llama, cuyo tiempo esta dentro del valor definido por la CREG como parametro de 

referencia, numeral 2.4 Resolución 100 de 2003.

"Indice de Respuesta al Servicio Técnico - Interrupción del Servicio". Porcentaje de solicitudes causadas por interrupción del servicio, cuyo tiempo esta dentro del valor definido por la CREG como 

parametro de referencia, numeral 2.4 Resolución 100 de 2003.
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